
 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA XI - Nº 153 

 

ARTÍCULO 1.- Apruébase en todas sus partes el Acta Acuerdo De Donación - entrega de 

titularidad y posesión de cosa mueble con cargo, suscripta por Aguirre, Malvina Soledad - 

DNI Nº 29.552.018, Ojeda Fernández, María – DNI Nº 94.663.627, Maidana, Carolina – DNI 

Nº 32.735.815, Melnik, Angélica – DNI Nº 16.259.974, Franco, Daina – DNI Nº 34.451.604, 

Gularte, María Silvia – DNI Nº 24.572.640, Meza, Érica Natalia – DNI Nº 32.042.821, 

Rugastiuk, Antonio Oscar – DNI Nº 26.529.483, en calidad de donantes, por una parte y por 

la otra la Municipalidad de Posadas representada por la señora Secretaria de Salud y 

Desarrollo Humano, doctora Lilian Catalina Tartaglino – DNI Nº 17.877.490, en calidad de 

donataria, por la cual se hizo entrega en calidad de donación a la Municipalidad de Posadas 

tres (3) aires acondicionados de idénticas características a saber: Split Wall Mitsuo, 

capacidad de refrigeración 1200BTB/H corriente de refrigeración 5,SA 3000F (colocados en 

sala de deambuladores, sala 2 y 3 años – un (1) aire acondicionado en el sum mitsubishi 

electric MS-18VN serie 9002315T. Made in Thailand SG79L570H01; un (1) aire 

acondicionado colocado en la oficina marca Midea F/C Serie Nº 351a6330, con el cargo de 

que los mismos sean para el uso exclusivo del Jardín Municipal denominado La Victoria 

ubicado en el barrio San Lorenzo A, calles 162 y 57 C de la ciudad de Posadas, en un todo 

de acuerdo con las cláusulas de las mismas que forman parte del presente instrumento legal. 

 

ARTÍCULO 2.- Apruébase el acta acuerdo de donación - entrega de titularidad y posesión 

de cosa mueble con cargo, celebrada por Paredes, Vanina Andrea – DNI Nº 39.221.697, 

Balbuena, Marcela Noemí – DNI Nº 30.831.277, Olivera, Lorena Gabriela - DNI Nº 

36.268.913, Tagniani, Yésica - DNI Nº 34.821.856, Alvidez, Leila Vanesa – DNI Nº 

33.854.661, en calidad de donantes, por una parte y por la otra la Municipalidad de Posadas 

representada por la señora Secretaria de Salud y Desarrollo Humano, doctora Lilian Catalina 

Tartaglino – DNI Nº 17.877.490, en calidad de donataria, por la cual se hace entrega en 

calidad de donación a la Municipalidad de Posadas tres (3) aires acondicionados split marca 

Electro Bra, modelo EB-AC12Qfes, prueba de agua  IP24, tasa de voltaje 220V, peso de la 

unidad 28 kg., carga refrigerante R22/0,800 kg., 3000 frigorías, Industria Argentina, un aire 

acondicionado split marca RCA, modelo LS3400, FC frío-calor, tasa de voltaje 220V, peso 

de la unidad 29 kg., carga refrigerante R410/0,800 kg, 3400 frigorías, Industria Argentina, 

con el cargo de que los mismos sean para el uso exclusivo del Jardín Municipal denominado 

Jardín Maternal Corazón de María, ubicado en el barrio Esperanza, calles 153 y 151 de la 

ciudad de Posadas, en un todo de acuerdo a las cláusulas de la misma que forman parte del 

presente instrumento legal. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 3.- Apruébase el Acta Acuerdo De Donación - entrega de titularidad y posesión 

de cosa mueble con cargo, celebrada por Avelino, Mariela Roxana – DNI Nº 24.609.554, 

Marín María Alejandra - DNI Nº 26.721.022, Quiñones, Ana Elizabeth – DNI Nº 31.471.318, 

Rivas, Natalia Soledad – DNI Nº 33.331.447, Vera, Lorena Paola – DNI Nº 36.268.057, 

López, Liliana Lorena – DNI Nº 29.928.426, Benítez, Fátima Mariela – DNI Nº 37.591.432 

en calidad de donantes, por una parte y por la otra la Municipalidad de Posadas representada 

por la señora Secretaria de Salud y Desarrollo Humano, doctora Lilian Catalina Tartaglino – 

DNI Nº 17.877.490, en calidad de donataria, por la cual se hace entrega en calidad de 

donación a la Municipalidad de Posadas, de los aires acondicionados que se encuentran en 

cada sector del jardín, a saber:  AA Split marca Marshall instalado en la Dirección de 

Educación Inclusiva, AA marca Cónsul-Airmaster instalado en la Dirección de Educación, 

Ciencia y Tecnología, AA Marca BGH instalado en la oficina de la encargada de gabinete, 

AA Split Marca Stándard Electric instalado en la sala de 3 años (Monito), AA Marca Trane 

instalado en la sala de deambuladores (Mariposa), AA Split Marca Conqueror instalado en 

la sala de 3 años (Tucán), AA Split Marca Marshall instalado en la sala de 2 años (Colibrí), 

AA Split Marca Stándard Electric instalado en el comedor dónde está funcionando 

momentáneamente la sala de 2 años (Zorzal), AA Split marca Conqueror instalado en la sala 

de deambuladores nueva (Minnie y Mickey), AA Split marca Confortem instalado en la sala 

de deambuladores nueva (Minnie y Mickey), con el cargo de que los mismos sean para el 

uso exclusivo del Jardín Municipal Emilio Gottschalk, sito en calle San Martín Nº 2269, entre 

las calles San Luis y Junín de la ciudad de Posadas, en un todo de acuerdo con las cláusulas 

de la misma que forman parte del presente instrumento legal. 

 

ARTÍCULO 4.- Apruébase el Acta Acuerdo De Donación - entrega de titularidad y posesión 

de cosa mueble con cargo, celebrada por Rivero, Alexis Arnaldo – DNI Nº 31.790.125, 

Chávez, Graciela Claribel – DNI Nº 36.268.235, Martínez, Silvia – DNI Nº 94.264.121, 

Barrios, Gabriela Nora – DNI Nº 58.491.623, en calidad de donantes, por una parte y por la 

otra la Municipalidad de Posadas representada por la señora Secretaria de Salud y Desarrollo 

Humano, doctora Lilian Catalina Tartaglino – DNI Nº 17.877.490, en calidad de donataria, 

por la cual se hace entrega en calidad de donación a la Municipalidad de Posadas, 8 (ocho) 

aires acondicionados marca, Unidad Interior CTSME23CN, Unidad Exterior CTSME23CN, 

clase eficiencia energética A, capacidad de refrigeración KW 2.60, refrigeración frío/calor 

con el cargo de que los mismos sean para uso exclusivo del Jardín Municipal denominado 

jardín maternal Posadas, ubicado en la avenida Jauretche Nº 5253 casi avenida Andresito de 

la ciudad de Posadas, en un todo de acuerdo con las cláusulas de la misma que se forman 

parte del presente instrumento legal. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 5.- Acéptase en calidad de donación con cargo los bienes identificados como: 

a)  un aire acondicionado, Split Wall Mitsuo, capacidad de refrigeración 1200BTB/H 

corriente de refrigeración 5, SA 3000F (colocados en Sala de Deambuladores, Sala de 2 y 3 

años); 

b)  un aire acondicionado, Mitsubishi Electric MS-18NV serie 9002315T. Made in Tahiland 

SG79L570H01 (colocado en el SUM); 

c)  un aire acondicionado marca Midea F/C serie Nº 3513ª6330. 

Para el uso exclusivo del Jardín Municipal denominado La Victoria, ubicado en el barrio San 

Lorenzo A, calles 162 y 57 C de la ciudad de Posadas. 

 

ARTÍCULO 6.- Acéptase en calidad de donación con cargo los bienes identificados como: 

a)  tres (3) aires acondicionados Split marca Electro Bra, Modelo EB-AC12Qfes, prueba de 

agua IP24, tasa de voltaje 220V, peso de la unidad 28 kg., carga refrigerante R22/0,800 kg., 

3000 frigorías, Industria Argentina; 

b)  un aire acondicionado Split marca RCA, modelo LS3400, FC frío-calor, tasa de voltaje 

220V, peso de la unidad 29 kg., carga refrigerante R410/0,800 kg, 3400 frigorías, Industria 

Argentina. 

Para el uso exclusivo del Jardín Municipal denominado jardín maternal Corazón de María, 

ubicado en el barrio Esperanza, calles 153 y 151 de la ciudad de Posadas. 

 

ARTÍCULO 7.- Acéptase en calidad de donación con cargo los bienes identificados como: 

a)  un aire acondicionado Split marca Marshall instalado en la Dirección de Educación 

Inclusiva; 

b)  un aire acondicionado, marca Cónsul-Airmaster instalado en la Dirección de Educación, 

Ciencia y Tecnología; 

c)  un aire acondicionado, marca BGH instalado en la oficina de la Encargada de Gabinete; 

d)  un aire acondicionado, Split Marca Stándard Electric instalado en la sala de 3 años 

(Monito); 

e)  un aire acondicionado marca Trane instalado en la sala de deambuladores (Mariposa); 

f)  un aire acondicionado Split marca Conqueror instalado en la sala de 3 años (Tucán); 

g)  un aire acondicionado Split marca Marshall instalado en la sala de 2 años (Colibrí); 

h)  un aire acondicionado Split Marca Stándard Electric instalado en el comedor donde está 

funcionando momentáneamente la sala de 2 años (Zorzal); 

i)  un aire acondicionado Split marca Conqueror instalado en la sala de deambuladores nueva 

(Minnie y Mickey); 

j)  un aire acondicionado Split marca Confortem instalado en la sala de deambuladores nueva 

(Minnie y Mickey). 



 

 

 

 

 

 

 

 

Para el uso exclusivo del Jardín Municipal Emilio Gottschalk, sito en calle San Martín Nº 

2269, entre calles San Luis y Junín de la ciudad de Posadas. 

 

ARTÍCULO 8.- Autorízase a la Secretaría de Hacienda para que a través de la Dirección de 

Bienes Fiscales - Dirección General de Contaduría, realice los trámites pertinentes a efectos 

de incorporar los aires acondicionados detallados en los artículos precedentes al Inventario 

Municipal de Bienes Permanentes. 

 

ARTÍCULO 9.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 

 

 


